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Bogotá D.C., siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

Radicado:  2022 00296 00 

 
   Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
  
     

  Decretar el embargo de los dineros depositados en las cuentas 
bancarias señaladas en el escrito petitorio y que se encuentran a órdenes o en 
favor de la parte demandada a CLAUDIA LÓPEZ MOLINA. 

 
  Limítese la anterior medida a la suma de $40.000.000.oo m/cte. 

Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 10º del artículo 593 del 
Código General del Proceso 1. 
 
  La anterior medida se decreta con fundamento en lo dispuesto en 
el parágrafo del articulo 421 ibidem, “Podrán practicarse las medidas cautelares 
previstas para los demás procesos declarativos. Dictada la sentencia a favor del 
acreedor, proceden las medidas cautelares propias de los procesos ejecutivos”.  
 
  De igual forma, se exhorta a la parte demandante para que 
proceda en los términos del articulo 306 de la misma normatividad. 
 

 
NOTIFÍQUESE,2  

  

  

  

  

  

  

  

  

                                                           
1 10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone 

el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más 
un cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo. 
 

2 Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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